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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Y COLECTIVOS SOCIALES

442.- De conformidad con el artículo 6.3.n) del
Reglamento del Consejo Asesor de Asociaciones
Vecinales, aprobado por la Excma. Asamblea de la
Ciudad de Melilla, en sesión del día 10 de mayo de
2004, y publicado en el BOME núm. 4102, de 9 de
septiembre de 2004, se procede a publicar el resul-
tado del escrutinio correspondiente a las elecciones
de cinco vocales del Consejo Asesor de Asociacio-
nes Vecinales, celebradas el día 5 de febrero de
2008.

Votos obtenidos por los diferentes candidatos:

D. Mohamedi Mohamed Mohamedi 13 votos

D. José Luis Suárez Martínez 13 votos

D. Antonio Pajares Murillo 13 votos

D. Pedro Ruiz Madolé 13 votos

D. Francisco Veira Paredes 13 votos

D. Rafael Verdugo Bolet 6 votos

D. Miguel Martínez Sánchez 9 votos

D. Francisco Canela Fenández 10 votos

D. Juan Antonio Ramos Vidal  7 votos

D. Juan José Alonso García  6 votos

D. Manuel Suárez Sánchez   6 votos

Resultan, por tanto, elegidos los cinco candida-
tos siguientes:

D. Mohamedi Mohamed Mohamedi

D. José Luis Suárez Martínez

D. Antonio Pajares Murillo

D. Pedro Ruiz Madolé

D. Francisco Veira Paredes

Quedando como suplentes:

D. Francisco Canela Fenández

D. Miguel Martínez Sánchez

D. Juan Antonio Ramos Vidal

Empate para el cuarto y quinto puesto entre D.
Manuel Suárez Sánchez, D. Rafael Verdugo Bolet y
D. Juan José Alonso García.

Melilla, 11 de febrero de 2008.

El Secretario Técnico.

Andrés Vicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Y COLECTIVOS SOCIALES

443.- El Excmo. Sr. Consejero de Educación,
Juventud y Mujer de la Ciudad Autónoma de
Melilla, mediante orden n° 2008000156 de fecha
29/01/2008 ha dispuesto lo siguiente:

Visto el gran éxito alcanzado en pasadas edi-
ciones del "Certamen Teatral de Centros Docentes
ACTOR CESAR JIMENEZ". Y en virtud de las
atribuciones que me confiere los art. 7.1 y 10 del
vigente Reglamento del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Ciudad Autónoma de Melilla, VENGO
EN ORDENAR la siguiente convocatoria:

VIII CERTAMEN TEATRAL DE CENTROS

DOCENTES "ACTOR CESAR JIMÉNEZ"

(CONVOCATORIA CURSO 2007/2008)

La presente convocatoria se regirá por las
siguientes BASES:

1ª.- Pueden participar todos los Centros Educa-
tivos de Infantil, Primaria, Secundaria y Bachillera-
to de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2ª.- Se establecen dos categorías:

A) En la que participarán los centros de Educa-
ción Infantil y Primaria.

B) Prevista para los centros de Educación
Secundaria y Bachillerato.

3°.- Cada centro participante sólo podrá concur-
sar con una obra de teatro por categoría, que será
de su libre elección ( de autor conocido, original,
etc.), siendo también de libre elección el tema
sobre el que trate.

4ª.- No existe limitación en cuanto al número de
alumnos que formen cada grupo de teatro; exigién-
dose que todos los alumnos participantes perte-
nezcan al centro docente concursante.

5ª.- En cada categoría se otorgarán lo siguien-
tes premios:

A.- Premio Actor Cesar Jiménez al mejor actor/
actriz Protagonista: 250 •. a canjear en estableci-
mientos por material escolar, deportivo, cultural,
etc. a elegir.

B.- Premio Actor Cesar Jiménez al mejor actor/
actriz de Reparto:250 •. a canjear en estableci-
mientos por material escolar, deportivo, cultural
etc. a elegir.


